ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA / RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA / DAÑO ESPECIAL / DAÑO ESPECIAL DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO DE CARÁCTER OBJETIVO / IMPUTACIÓN DEL DAÑO ESPECIAL / RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / TEORÍA DEL DAÑO ESPECIAL / CONCEPTOS DOCTRINARIOS / REITERACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA / DAÑO DERIVADO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑOS OCASIONADOS EN EJERCICIO DE ACTIVIDAD LEGÍTIMA / PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / PRINCIPIO DE EQUIDAD / VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / RUPTURA DEL EQUILIBRIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS

Daño especial. Esta Corporación, en varias oportunidades se ha ocupado del fenómeno conocido en la doctrina con el nombre de RESPONSABILIDAD POR DAÑO ESPECIAL. (…) [A]ún la actividad estatal absolutamente legítima, tanto por la existencia y extensión del derecho que ejercita como por la fidelidad al procedimiento determinado legalmente, puede dar lugar a la indemnización del daño causado al administrado, que es lo que se conoce como responsabilidad sin falta. (…) Responde el Estado, a pesar de la legalidad total de su actuación de manera excepcional y por equidad, cuando el obrar de tal modo, en beneficio de la comunidad, por razón de las circunstancias de hecho en que tal actividad se desarrolla, causa al administrado un daño especial, anormal, considerable, superior al que normalmente deben sufrir los ciudadanos en razón de la especial naturaleza de los poderes y actuaciones del Estado, rompiéndose así la igualdad de los mismos frentes a las cargas públicas, o a la equidad que debe reinar ante los sacrificios que importa para los administrados la existencia del Estado.

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / PRINCIPIO DE EQUIDAD / CONSTITUCIÓN POLÍTICA / DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL / PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO / DERECHO PÚBLICO / TEORÍA DEL DAÑO ESPECIAL / DAÑO DERIVADO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑOS OCASIONADOS EN EJERCICIO DE ACTIVIDAD LEGÍTIMA / FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Es que la responsabilidad sin falta, por daño especial, encuentra su respaldo en la equidad que campea como espíritu general en la Constitución y tiene especial repercusión en los artículos 30 y 33 de dicho estatuto, constitutivo de principios generales de derecho público interno, suficiente para configurar la responsabilidad.  El Estado ha cumplido, pero la Nación, tributario de aquél y destinataria de los resultados de su gestión, se ha beneficiado a costa del desmesurado, anormal e imprevisible daño sufrido por uno de los administrados y, por equidad, debe ocurrir a compensar el daño causado.

FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 30 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 33
DAÑO ESPECIAL / TEORÍA DEL DAÑO ESPECIAL / DAÑO DERIVADO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑOS OCASIONADOS EN EJERCICIO DE ACTIVIDAD LEGÍTIMA / NOCIÓN DE CULPABILIDAD - No es necesaria para el estudio de la responsabilidad por daño especial

Como es fácil deducirlo de la jurisprudencia parcialmente transcrita, la tendencia a responsabilizar los entes administrativos, en virtud del comúnmente denominado "daño especial", presenta, entre otras características las de prescindir de toda noción de culpa o de conducta ilícita del agente, de igual manera, se fundamenta primordialmente en la incidencia del daño que objetivamente ha soportado el particular de manera individual o personal, dado que sus congéneres, o, por lo menos, un grueso número de ellos no ha padecido igual deterioro en sus bienes que integran el patrimonio; y, el proceder o conducta de la administración, corno ha quedado vislumbrado, es a todas luces lícito y hasta loable.

NOTA DE RELATORÍA: Sobre el daño especial ver sentencia de 20 de febrero de 1989, C.P. Antonio José de Irisarri Restrepo. 

FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL / CLÁUSULA EXTRACONTRACTUAL DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / DERECHO SOCIAL / GARANTÍAS CONSTITUCIONALES / REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL / EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL / RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO / DAÑO ANTIJURÍDICO / FUENTE DEL DAÑO / HECHO DAÑOSO / OMISIÓN ADMINISTRATIVA / OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

Se ha dicho y repetido por la jurisprudencia nacional que la responsabilidad del Estado encuentra fundamento positivo en las normas constitucionales que reconocen y tutelan, sobre la base de la igualdad de los ciudadanos, los derechos y garantías sociales que la Constitución Nacional consagra y garantiza a todos ellos (Título Tercero de la Carta Fundamental) y, de modo particular, en los artículos 16, 20, 21, 31, 32, 33, 39, 43, 44 y 51 de la Carta.  En desarrollo de esos preceptos, las leyes, la jurisprudencia y la doctrina han organizado diversos sistemas o regímenes de responsabilidad, orientados siempre por una meta definida: la de obtener el restablecimiento del derecho del administrado que haya resultado lesionado por los actos, los hechos, las acciones o las omisiones imputables a los entes administrativos.

FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 16 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 20 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 21 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 31 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 32 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 33 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 39 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 43 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 44 / CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 51

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / SERVICIO PÚBLICO / PRINCIPIO DE EQUIDAD / REPARACIÓN DE PERJUICIOS / DAÑO PATRIMONIAL / INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS

El fundamento común y mediato de dichos sistemas o regímenes estriba, pues, en la igualdad de todos los ciudadanos ante las cargas públicas. Al respecto, desde antaño existen pronunciamientos de los más altos tribunales del país. (…) La acción administrativa tiene por finalidad el servicio público. Si la acción administrativa trae beneficio a muchos asociados, pero perjudica con ello a cualquiera persona, el sacrificio de ésta no tiene justificación posible, si es que la colectividad tiene como su elemento constitutivo la igualdad de las personas ante la ley.

NOTA DE RELATORÍA: Sobre el principio de igualdad frente a las cargas públicas ver sentencia de 17 de noviembre de 1967, Exp. 414, C.P. Gabriel Rojas Arbeláez.
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL / CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD DEL ESTADO / FINALIDAD DEL ESTADO SOCIAL DE DERECHO / RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA / CARGAS PÚBLICAS / PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / PRINCIPIO DE EQUIDAD / REPARACIÓN DE PERJUICIOS / RUPTURA DEL EQUILIBRIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS / VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / REPARACIÓN DE PERJUICIOS / RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO / JUSTICIA DISTRIBUTIVA / REITERACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA / CONCEPTOS DOCTRINARIOS

La responsabilidad estatal puede y pudo fundarse en el artículo 16 de la Constitución. Los objetivos específicos del Estado definen de por sí tanto los privilegios como las cargas de éste, entre las cuales puede contarse la responsabilidad, así no hubiera un texto expreso que se dijera para qué están instituidas las autoridades de la República. (…) Lo de la responsabilidad estatal resulta de la carga especial que se le impone a una persona por desvío, abuso o inacción del Estado. La reparación es una cuestión de justicia distributivo, y ésta es un principio de derecho natural, de aquellos que han de servir para ilustrar a la Constitución, según las previsiones del artículo 4 de la Ley 153 de 1987. (…) La jurisprudencia nacional ha venido aplicando diferentes teorías orígenes de responsabilidad elaborados por la doctrina, buscando siempre salvaguardar un principio que parece esencial hoy por hoy a todo estado de derecho; el de la igualdad de todos los ciudadanos frente a la ley, una de cuyas manifestaciones es la igualdad ante las cargas públicas, y que está directamente enderezado al restablecimiento de la equidad allí donde ésta fuera vulnerada.

FUENTE FORMAL: CONSTITUCIÓN NACIONAL - ARTÍCULO 16 / LEY 153 DE 1987 - ARTÍCULO 4

NOTA DE RELATORÍA: Sobre el principio de igualdad frente a las cargas públicas ver sentencia de 27 de junio de 1991, Exp. 6454, C.P. Julio César Uribe Acosta, sentencia de 4 de julio de 1991, Exp. 6014, C.P. Daniel Suárez Hernández, sentencia de. 30 de enero de 1987, Exp. 449, C.P. Carlos Betancur Jaramillo, sentencia de 24 de abril de 1991, Exp. 6110, C.P. Policarpo Castillo Dávila.
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / DISTRITO CAPITAL / DISTRITO ESPECIAL / DAÑO PATRIMONIAL / DAÑO A BIEN INMUEBLE / UNIDAD DE PODER ADQUISITIVO CONSTANTE / VALORIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE / INEXISTENCIA DE VALORIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE / AFECTACIÓN A BIEN INMUEBLE POR OBRA PÚBLICA / DAÑO A BIEN INMUEBLE POR OBRA PÚBLICA

[E]l Distrito Especial de Bogotá deberá responder administrativamente por el daño especial ocasionado al patrimonio económico de la demandante, por lo que se impone la revocatoria de la sentencia apelada. (…) [L]a determinación tomada por el Distrito Especial de Bogotá de no constituir la nueva calle proyectada, trajo para éste una doble economía, a saber: de una parte, no sufragó los costos que la proyectada avenida le implicaba; y, de la otra, se ahorró el precio del inmueble propiedad "del señor (…)" que hubiera tenido que pagarle para prolongar la vía pública. (…) [L]a parte actora (…) de alguna manera guardó la esperanza de que su inmueble mantuviera un precio normal.  No es que hubiere perdido expectativas de futuras valorizaciones, es que su bien ha perdido poder económico.

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / NEXO CAUSAL / NEXO DE CAUSALIDAD / DAÑO ANTIJURÍDICO / CAUSA GENERADORA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO / RELACIÓN DE CAUSALIDAD / DAÑO DERIVADO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑOS OCASIONADOS EN EJERCICIO DE ACTIVIDAD LEGÍTIMA / EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA - Obstaculizó el acceso a vía pública / VÍA PÚBLICA / INTERSECCIÓN VIAL / DAÑO ESPECIAL / IMPUTACIÓN DEL DAÑO ESPECIAL / RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / AFECTACIÓN A BIEN INMUEBLE POR OBRA PÚBLICA / DAÑO A BIEN INMUEBLE POR OBRA PÚBLICA

En cuanto respecta al nexo causal entre el daño y su origen, (…) se configura la relación de causalidad entre la actividad legítima de la administración orientada a la construcción de la obra pública y el daño especial causado a la demandante. Si la administración no hubiese diseñado el plan de ejecución de la intersección vial de Puente Aranda, el Distrito Especial de Bogotá no habría adquirido la parte del lote de propiedad de la demandante y, por consiguiente, ésta no habría perdido el acceso a la vía pública de la Glorieta (…), pues, el lote de mayor extensión no se había desmembrado. (…) [C]omo, en definitiva, la administración construyó la obra pública con un trazado que dio lugar al encerramiento del remanente del lote de propiedad de la actora, la conclusión es la de que la causa del daño fue dicha construcción.

DAÑO ANTIJURÍDICO / ACREDITACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO / CAUSA GENERADORA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO / RELACIÓN DE CAUSALIDAD / NEXO CAUSAL / NEXO DE CAUSALIDAD / ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / IMPUTACIÓN DEL DAÑO ESPECIAL / DISTRITO CAPITAL / DISTRITO ESPECIAL / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL / DAÑO DERIVADO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA / RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DAÑOS OCASIONADOS EN EJERCICIO DE ACTIVIDAD LEGÍTIMA / RUPTURA DEL EQUILIBRIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS / VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PÚBLICAS / EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA / VÍA PÚBLICA / INTERSECCIÓN VIAL / DAÑO ESPECIAL / AFECTACIÓN A BIEN INMUEBLE POR OBRA PÚBLICA / DAÑO A BIEN INMUEBLE POR OBRA PÚBLICA / DESVALORIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE

[S]e deduce la reunión simultánea de los elementos que configuran la responsabilidad de la administración por el daño especial. Se encuentra comprobada la actividad legítima del Distrito Especial de Bogotá con la ejecución de la Intersección Vial (…); esa construcción de la obra pública produjo un daño especial a la Sociedad demandante en una forma que alteró el principio de la igualdad frente a las cargas públicas, representado en la desvalorización que sufrió el lote de su propiedad ante la pérdida del acceso a la Glorieta (…), entre la actividad de la administración y el daño especial si hubo una relación de causalidad.  En consecuencia, procedía la declaración de responsabilidad del Distrito Especial de Bogotá y la consiguiente condena al pago de los perjuicios causados. 

DAÑO EMERGENTE / INDEMNIZACIÓN DEL PERJUICIO MATERIAL POR DAÑO EMERGENTE / ACREDITACIÓN DEL DAÑO EMERGENTE / CÁLCULO DEL DAÑO EMERGENTE / CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE / PRUEBA DEL DAÑO EMERGENTE / RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE / RECONOCIMIENTO DEL PERJUICIO MATERIAL EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE / VALOR COMERCIAL DEL BIEN INMUEBLE / VALOR DEL BIEN INMUEBLE / VALOR PATRIMONIAL DEL BIEN INMUEBLE / VALOR REAL DEL BIEN INMUEBLE / DESVALORIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE  / PRUEBA PERICIAL / DICTAMEN PERICIAL / VALORACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL

Entendido por daño emergente el perjuicio o pérdida derivado directamente de la conducta dañina, la gala acepta en este caso que la diferencia entre el valor real del inmueble y el valor que debía de tener, de no haber fallado la construcción de la avenida proyectada por el Distrito, es lo que constituye aquel extremo, o, daño emergente. Así, pues, como quedó visto atrás, los concluyen que el lote remanente, de haberse llevado a cabo la obra vehicular y peatonal conforme al diseño original, para el momento del dictamen habría tenido un valor (…) pero quien en verdad, para entonces, comercialmente (…) costaba (…) [menos] (…) de donde, la diferencia entre estos guarismos, (…) constituye el perjuicio cierto o daño emergente. La Sala acoge la recomendación de los peritos, en cuanto al monto del daño emergente, por encontrar debidamente razonado y fundamentado su dictamen, a más de provenir de ingenieros civiles que lo explicaron y respaldaron suficientemente.

NEGACIÓN DE LA TASACIÓN DEL LUCRO CESANTE / IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN DEL LUCRO CESANTE / IMPROCEDENCIA DEL LUCRO CESANTE / IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO CESANTE - No se acreditó que el inmueble estaba prometido en venta

En punto tocante con el lucro cesante, esto es la ganancia o provecho que deja de reportarse o percibiese a consecuencia del daño, la Sala no acepta el liquidado por los auxiliares de la justicia, (…) en autos no obra prueba que pudiera llevar a pensar que ese inmueble estaba prometido en venta o al menos para la venta, o negocio parecido que hubiere perdido la oportunidad de llevarse a cabo, por lo que al no haberse ejecutado la construcción de la vía proyectada, habría perdido esa utilidad la demandante. Por otra parte, los intereses comerciales corrientes con que trabajaron los peritos, solamente se aplican en " los negocios mercantiles..." (Art. 884 C. de Co.). (…) [N]o se demostró que el inmueble hubiese estado rentando o produciendo frutos civiles, y que el hecho tipificador del daño hubiere privado totalmente, o disminuido la cuantía de los mismos para la actora.

FUENTE FORMAL: CÓDIGO DE COMERCIO - ARTÍCULO 884
CÁLCULO DEL DAÑO EMERGENTE / VALOR DEL BIEN INMUEBLE / DESVALORIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE / DEPRECIACIÓN DEL BIEN / UNIDAD DE PODER ADQUISITIVO CONSTANTE / DEVALUACIÓN DE LA MONEDA / IPC / CONDENA EN CONCRETO / REITERACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA

Como la demanda pretende incremento por depreciación monetaria, habrá de accederse a ello, pero solamente en cuanto se contrae al daño emergente, única condena que se impondrá; para actualizar el valor del daño emergente, (…) se tomarán los índices de precios al consumidor (art..178 del C.C.A.) y se aplicará la fórmula adoptada por la jurisprudencia de esta Sección (…). [L]a condena que se impone lo es en concreto, pues, la parte actora al formular la cuenta de cobro respectiva efectuará la actualización del monto reconocido y acompañará los índices de precios al consumidor que certifique el Dane.

FUENTE FORMAL: CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTÍCULO 178
CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA

Consejero ponente: DANIEL SUÁREZ HERNÁNDEZ

Santafé de Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de mil novecientos noventa y uno (1991)

Radicación número: CE-SEC3-EXP1991-N6334

Actor: SOC. PHIDIA INVESTMENT ANSTALT

Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTÁ
Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
Surtido el trámite propio de la segunda instancia procede la Sala a desatar el recurso de apelación interpuesto por la sociedad actora, contra la sentencia de 31 de mayo de 1991 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, que en su parte resolutiva dispuso.

PRIMERO. -  Deniéganse las súplicas de la demanda. 

SEGUNDO. - No prospera la objeción que, por error grave, formuló la parte demandada al dictamen pericial que se produjo dentro del proceso.

Sin costas porque no se produjeron" (fls. 167 y 168, C.1).

Frente a la anterior sentencia se produjo salvamento de voto por uno de los magistrados, quien en síntesis entendió que procedía la declaración de responsabilidad del D.E. de, Bogotá y la consiguiente condena, al pago de los perjuicios causados". (fls. 174 y 1759 C.1).

I. ANTECEDENTES

La parte, actora, en escrito de demanda presentado el 3 de febrero de 1984, (fls. 2 a 11 del C.1), formuló las siguientes pretensiones :

" Primera.  -  Que se declare responsable al Distrito Especial de Bogotá, por el daño especial producido a la Sociedad PHIDIA WWSTMENT ANSTAL, domiciliada en Vaduz, Principado de Liechtenstein, propietaria del lote ubicado en la calle 14 (zona de Puente Aranda) y distinguido con el número 52 - 71 de la nomenclatura urbana de Bogotá, por causa y con ocasión de la ejecución de la obra vial de la intersección de Puente Aranda.

" Segunda.  - 'Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene al Distrito Especial de Bogotá a pagar a PHIDIA INVESTMENT ANSTAL o a su apoderado con facultades para recibir, la indemnización que corresponda por el referido daño en la cuantía que determinen los peritos, incrementada en la proporción que los mismos peritos señalen por la razón de la depreciación monetaria que sobrevenga desde la fecha del dictamen hasta cuando se realice el pago. La indemnización cubrirá, además, el lucro cesante producido entre la ocurrencia del daño y la fecha de la sentencia, determinado por los intereses bancarios corrientes sobre el valor que habría tenido el inmueble si la obra se hubiere ejecutado en la forma inicialmente prevista y aprobada, o por los cánones de arrendamientos que el inmueble haya dejado de producir, ajuicio de los peritos.

" Tercera.  -  Que se ordene al Distrito Especial el cumplimiento de la sentencia dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del fallo y que, en caso de no hacerlo, se le condene al pago de intereses comerciales de mora.

Cuarta . -  Que se reconozca mi condición de apoderado judicial, en los términos del poder que acompaño.

Los anteriores pedimentos los fundamentó la parte actora en los hechos que la Sala sintetiza así:

Primero. -  La sociedad Phidia Investment Anstalt es propietaria de un lote de terreno situado en el barrio Puente Aranda N' 52 - 71 de la calle 14, con cédula catastral N' 13 - 52 - 12, con matrícula de inmobiliaria N'0500012869 1, con extensión superficiaria de 2.785,16 mts2, comprendido dentro de los linderos especiales indicados en el fl. 2 del C. 1.

Segundo. -  Que la sociedad actora adquirió ese lote en mayor extensión (8.319,85 mts2) por dación en pago que le hizo Joel Naranjo Escobar, mediante Escritura Pública N' 1195 de 1 de abril de 1966 de la Notaría Cuarta de Bogotá, registrada el 28 de abril de 1966 bajo el número y en la página del libro indicado a fl.,2 del expediente, en donde también se señalan los linderos generales del referido lote de mayor extensión.

Tercero. - : Del lote identificado con el N52 - 40 de la calle 13, que como se vio tenía un área de 8.319,85 mts2 , se agregó su mayor parte, o sea, la cantidad de 5.534, 20 mts2 que la sociedad actora vendió al Distrito Especial de Bogotá para la obra "intersección dé Puente Aranda", según escritura Pública N' 31 de enero 24 de 1981 de la Notaría 19 del Círculo de Bogotá, inscrita en el folio de matricula inmobiliaria N'050012869l el 3 de marzo de 1981, quedando por consiguiente subdividió en dos lotes, vale decir el de mayor extensión (5.523,20 mts2) vendido al Distrito Especial de Bogotá y el más pequeño que quedó de propiedad de Phidia Investiment Antsait.  Los linderos del lote vendido al Distrito Especial de Bogotá aparecen a fls. 3 y 4 del expediente.

Cuarto, -  El precio de venta de inmueble al  -  Distrito Especial de Bogotá fue de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($,36.000.000.oo), lo que arroja SEIS MIL QUINIENTOS   PESOS ($6.500.oo) por cada metro cuadrado.

Quinto. -  Que de conformidad con los planos aprobados para la obra, "intersección de Puente Aranda", ordenada mediante acuerdo N' 1 de 1979, una de las vías principales debía atravesar la propiedad integral de la parte actora, razón que la indujo al Distrito Especial de Bogotá para comprarle a ésta la parte atrás señalada.  Que dicha circunstancia motivó a la sociedad Phidia Investment Anstalt, para efectuar el negocio "sobre la base del diseño de la obra ya aprobado, conforme al cual, el predio que esta última conservaba como de su propiedad quedaba, después de la segregación y una vez ejecutada la obra, con un frente sobre la nueva vía pública de 61,65 mts., en línea recta. En la propia escritura de venta y en el plano oficial adjunto a ella se señaló esta línea como futuro paramento".

Sexto. -  La obra se construyó dé manera distinta a como se había previsto inicialmente, trayendo, como consecuencia que el lindero sur del lote remanente de propiedad de la Sociedad Phidia Investment Anstalt, no bordearía la vía pública concedida en los planos, sino que quedaría lindando con el costado norte del lote de mayor extensión que le había vendido al Distrito Especial de Bogotá, "Por manera que el lote de Phidia perdió, de hecho y a la postre, su frente, sobre la vía pública para quedar colindando con el predio vendido al Distrito.  La ejecución de la obra terminó en julio de 1982 

Séptimo. -  Que como consecuencia de haberse ejecutado de manera diferente, la obra, el lote remanente de Phidia " quedó prácticamente 'ciego', con una mínima salida a la vía pública de 14 a 16 metros sobre una callejuela secundaria (calle 14) que allí desemboca, pues en el resto de su contorno linda con propiedades de particulares y con el lote vendido al Distrito".

Octavo. -  Se señala la sociedad constructora de la obra y la firma interventora de la misma, que para el caso no importa recordarlas.

Noveno. -  " La circunstancia anotada en el hecho séptimo ha implicado una pérdida casi completa del valor comercial del inmueble de propiedad de la sociedad demandante, que entraña y configura un daño o perjuicio evidente para su propietario y, además, singular o único, en cuanto ninguno de los demás propietarios lo sufre, ni siquiera en forma similar o análoga".

Décimo. -  Por último, la demandante sostiene que antes de haberle vendido al Distrito Especial de Bogotá la porción del lote referido, éste " colindaba por un costado con la avenida del Centenario (calle 13) en una longitud de 97.81 mts., por otro con la línea curva del sardinel que formaba parte de la glorieta de Puente Aranda en longitud de 59.50 mts. y, en parte, por otro costado con la calle indicada antes, o sea que disponía de tres frentes sobre la vía pública.

En el capítulo que denominó "FUNDAMENTOS DE DERECHO  O CONCEPTO DE LA VIOLACION" la sociedad actora invoca la llamada "RESPONSABILIDAD SIN FALTA DE LA ADMINISTRACION 0 RESPONSABILIDAD POR DAÑO ESPECIAL", pues, esta tiene origen cuando en el ejercicio, de la actividad normal de la administración "infiera a las personas un perjuicio excepcional o extraordinario que quebrante el principio fundamental de 'la igualdad ante las cargas públicas' (daño especial).  En este último caso se considera que, en principio, los particulares deben soportar las molestias, inconvenientes o restricciones que se deriven natural y ordinariamente de las actividades de la autoridad pública, en cuanto esas molestias, restricciones o incomodidades sean más o menos generalizadas porque se difunden entre los asociados y no entrañan, por lo mismo un daño anormal exorbitante.  Pero si este se singulariza o adquiere dimensiones que sobrepasen el nivel normal de las cargas que deben soportar los particulares, la administración está obligada objetivamente a repararlo para restablecer el equilibrio que ha quebrantado por su actividad. En este caso la responsabilidad pública resulta comprometida aún cuando la actividad administrativa sea legítima o esté conforme con conveniencia y el bien públicos, pues su fundamente radica en la naturaleza excepcional, anormal o extraordinaria del daño producido y en el consiguiente quebranto de la igualdad frente a las cargas públicas', principio general del derecho público colombiano sobre el cual se sustenta nuestra organización democrática, que está incitó en la Constitución Nacional y que ha sido desarrollado ampliamente en las diversas materias de la legislación..." (fls. 5. y 6, C. I). 

La parte demandada, Distrito Especial de Bogotá, durante el término de fijación en lista, se limitó a solicitar práctica de pruebas (fls. 53 a 55).

Practicadas, en su mayoría, las pruebas propuestas por ambas partes, se corrió traslado para presentar alegatos de conclusión. (fl. 168, C. l).

La parte demandante presenta su alegato de bien probado, tal como aparece a fol. 169 a 175, en tanto que la parte demandada hizo lo propio con su escrito obrante a fls. 176 a 188.  La primera insiste en que los diversos hechos fundamento de sus pretensiones han quedado legal y oportunamente establecidos; como el Distrito Especial de Bogotá formuló objeción por error grave contra el dictamen pericial rendido por los ingenieros civiles Sergio Alberto Rojas Fajardo, y Fabio Buitrago Muñoz, (fls. 123 a 128), la demandante aprovecha su alegato final para propugnar sobre la inexistencia de] error grave achacado a la peritación, a la vez que pide se acoja la pericial; concluye su escrito el señor apoderado de la parte demandante, insistiendo que el caso litigado encuadra dentro del concepto de responsabilidad del estado "por daño especial" que rompió la igualdad frente a las cargas públicas, en cuanto que sólo su representada tuvo que soportar el paso derivado del cambio de diseño inicial de la obra de Puente Aranda, para lo cual cita jurisprudencia de esta Sala. La parte demandada, después de hacer transcripción de las pretensiones de su contraparte, se ocupa fundamentalmente de rebatir la llamada tesis de la responsabilidad administrativa por " daño especial, la teoría del riesgo", e "igualdad ante las cargas públicas" . Luego de citar doctrina y jurisprudencia foráneas para explicar la llamada ' responsabilidad sin falta', la apoderada del Distrito Especial de Bogotá, discurre así:

De donde resulta que la teoría ni es la única de la cual puede echar mano al Juez Administrativo, ni, tampoco, opera de pleno derecho, que es necesario atemperarla, aceptar, igualmente, que no se la pueda acoger en todos los casos - el ayuntamiento en tiempo de guerra, por ejemplo, genera responsabilidad no a la luz de esta teoría sino a la luz de la teoría de la falla o culpa del servicio,  -  y que para el caso concreto del ámbito jurídico colombiano se hace necesario que el PRETOR estudie a contrapelo de nuestro desarrollo económico, industrial, financiero y principalmente jurídico la conveniencia de acogerla sin permitir antes su de cantamiento en los países que primero la formularon y que aún hoy la miran con recelo.

Por otra parte, en otras oportunidades la jurisprudencia nacional no ha precipitado a acoger las tesis novedosas que nos vienen de otros continentes, así por ejemplo, recordamos cómo en Francia la responsabilidad de la Administración halló una fundamentación propia, autónoma respecto del derecho civil, a partir del célebre Fallo Blanco del 8 de febrero de 1873, pronunciado por el Tribunal de Conflictos Francés, sin embargo, el principio sólo lo acogió nuestro medio jurídico recientemente, en sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 30 de junio de 1962, cuando aplicó la teoría de la falta del servicio.

Así pasaron cien años antes de que la teoría fuera aceptada en Colombia, y la espera no fue injustificada.  Sin pensar que debe transcurrir un lapso similar, se ha dé solicitar al Honorable Magistrado Ponente el estudio de la conveniencia de aplicar el rigor de la teoría de igualdad ante las Cargas Públicas, aún no decantada en nuestro medio jurídico, con las exigencias de su acogida pueda derivar hacia el futuro, sobre todo al lado de las consideraciones planteadas en otra parte de este escrito, para el desarrollo y evolución de nuestra jurisprudencia administrativa.

De manera que la responsabilidad por el daño especial se presenta cuando el estado en ejercicio legítimo de su actividad ocasiona un daño o perjuicio especial a una persona en una forma que supera el causado a los demás, esto es con un rompimiento del principio de la igualdad frente a las cargas públicas. Su aplicación es limitada, excepcional y no generalizado para todas las obras públicas. Sólo opera cuando se den los requisitos exigidos. Para la prosperidad de la acción indemnizatoria por razón del daño especial es necesario probar que efectivamente se ha producido el perjuicio, un daño que ha de ser excepcional, anormal. Es por esto indispensable entrar al análisis de cada una de las pruebas que reposan dentro del expediente para determinar si se dan los elementos que constituyen la responsabilidad por el daño especial". (fls. 181 a 182, C. I).

Por último, y a manera de conclusión, la parte demandada analiza las distintas probanzas practicadas para agregar que el Distrito, si bien es cierto, no realizó la obra pública en las condiciones y términos inicialmente previstos, también lo es que no le ocasionó daño alguno a la demandante, puesto que lo primero era una simple expectativa para la sociedad vendedora y nunca un riesgo con el cual deba correr su representado, por lo que " no se reúnen los requisitos exigidos para que se configure la responsabilidad de la administración por el daño especial y así solicito a la honorable Sala la manifieste en el momento de proferir sentencia".

El señor Fiscal del Tribunal emitió su concepto de fondo según aparece, a fls. 191 a 193 del C. 1 y, en lo pertinente, advierte que no se configuran en el sub - lite la prueba del daño y su carácter especial, "pues la disminución específica, real y cierta del patrimonio requerida para establecer el daño emergente no se presenta, porque no se puede confundir la constatación del hecho de la desvalorización con la operación mental dirigida a deducir una frustrada expectativa de ganancia, dado que por lo demás constituye una actuación legítima de la administración y que obviamente no es objeto de impugnación en el presente proceso". (fl.193).

II. - 
LA SENTENCIA APELADA:

1. - 
La sentencia de primer grado de 31 de mayo de 1990 (fls. 145 y 168), denegó las súplicas de la demanda.  Para arribar a la anterior determinación, el a quo, hizo, entre otras, las siguientes consideraciones:

Que, para que pueda hablarse de responsabilidad administrativa por daño especial, es indispensable la concurrencia de los siguientes elementos integradores o estructurales de la misma.

"a) Que se desarrolle una actividad legítima de la administración;

"b) La actividad debe tener como consecuencia el menoscabo del derecho de una persona;

“c) El menoscabo de derecho debe tener origen en el rompimiento del principio de la igualdad frente a la ley y a las cargas públicas;

“d) El rompimiento de esa igualdad debe causar un daño grave y especial, en cuanto recae sólo sobre alguno o algunos de los Administrados;

“ e) Debe existir un nexo causal entre la actividad legítima de la administración y el daño causado; y

“f) El caso concreto no puede ser susceptible de ser encasillado dentro de otro de los regímenes de responsabilidad de la administración.

Se trata, entonces, de un responsabilidad objetiva dentro de la cual demostrado el hecho, el daño y la relación de causalidad entre uno y, otro se produce la condena, teniendo en cuenta, eso sí, que se presenten los demás elementos tipificadores de este especial régimen.

Ahora, bien : La demanda sustenta su pretensión indemnizatoria, como ya se explicó anteriormente, en que el lote de propiedad de la actor a quedó prácticamente encerrado porque la obra pública no se ejecutó conforme a, los planos inicialmente elaborados, sino que éstos fueron cambiados y al serlo el predio perdió la posibilidad de contar con un frente de más de 60 metros sobre la avenida Centenario o calle 13 de la ciudad de Bogotá, situación que tuvo como consecuencia la pérdida de gran parte del valor comercial del mismo.

Los supuestos de hecho antes descritos se encuentran demostrados pero para la Sala no son constitutivos de los elementos integradores del régimen de responsabilidad de la administración denominado ' Responsabilidad sin falta o daño especial .

" Efectivamente, para que tal tipo de responsabilidad se configure es necesario que la actuación administrativa legal (en este caso la obra pública) cause un daño grave al particular rompiendo así el equilibrio de las cargas pública.  Es decir, entre la conducta administrativa y el daño siempre tiene que existir una relación de causa a efecto.

En el sub - lite la causa del posible daño (desvalorización del predio) se encuentra en que éste quedó "...prácticamente encerrado..." y solamente con un pequeño acceso a través de una vía secundaria.

Pero resulta que, conforme a las probanzas allegadas al plenario, el que el inmueble quedara ". . . prácticamente encerrado . . . ', no tuvo como causa la, construcción  de la obra pública, puesto que, cuando la obra fue construida el lote ya se encontraba en esa situación.

" La pérdida de acceso a la vías públicas se produjo cuando la sociedad actora en ejercicio de su libre voluntad vendió al Distrito Especial de Bogotá la otra parte del inmueble para que allí se desarrollara parte de la actividad administrativa destinada a la Construcción de la vía pública.  Para llegar a esta conclusión hasta observar los linderos descritos en la escritura de compraventa (fols. 30 y ss. ) y el plano que con ella se protocolizó (fol. 37) o el plano que obra al folio 119, de ello no queda duda alguna.

"No fue, entonces, la obra pública la que causó el supuesto perjuicio a la actora ya que entre el hecho que lo procede (encerramiento) y la actividad administrativa, no existe relación de causa a efecto.  La situación de encontrarse el predio con un mínimo acceso a la vía pública era preexistente a la realización de la intersección vial de Puente Aranda y, por tanto, no fue su construcción la que produjo el daño.  Si por alguna causa la obra no se hubiere ejecutado, la situación de encerramiento del predio sería la misma.

No puede alegarse válidamente, que el daño se origina en que conforme a los primeros planos sobre los cuales se proyectó la obra el lote propiedad de la actora quedaba con acceso a una calle pero que como esos planos se variaron se produjo el encerramiento, porque la administración podía variar la construcción de la obra que iba a ejecutarse sobre un terreno de su propiedad en busca del bien colectivo, como así lo hizo y la sola variación de planos iniciales no podía causar por sí misma, daño a nadie.

La posibilidad de que una obra dé acceso a la vía pública al predio de un particular no puede generar obligaciones porque dicha obra no realice o se haga en forma distinta a la inicialmente concebida porque, como bien lo dice el señor Fiscal, lo que se produce en estos casos es una '...expectativa de valorización...' cuya frustración no puede ser fuente de una pretensión de indemnización por concepto alguno y menos por el denominado 'daño especial "'(fls. 165 a 167, C. I).

Finalmente, la sentencia del Tribunal agrega que:

Por otra parte, es cierto que la parte del predio que accedía a la vía pública fue vendido al Distrito Especial (Escritura N' 31, fol. 30) para ejecutar la obra pública,  pero del contrato de compraventa no se desprende por parte alguna que el comprador se obligara a realizar la obra con base en los planos inicialmente efectuados, pacto del cual, si existiera, se podría derivar alguna responsabilidad del Distrito y, de toda s maneras, de haberse convenido tal condición, su incumplimiento daría lugar a una acción de carácter contractual, pero no de otra naturaleza.  Y si para la vendedora el móvil que la impulsó a efectuar la compraventa estaba íntimamente vinculada a la ejecución de la obra conforme a los planos iniciales, ello también podría dar lugar a otro tipo de acción, pero de carácter contractual". (fi. 167 C. l).

2. - Uno de los miembros de la Sección Tercera del Tribunal, por no estar de acuerdo con la tesis mayoritaria, salvó su voto, en los términos consignados a fls. 170 a 175 del cuaderno principal.  Dicho salvamento de voto disiente totalmente de la sentencia, "puesto que considera que se encuentran demostrados todos los elementos que estructuran la responsabilidad administrativa, por daño especial, con la consecuencia de que se debe condenar a la entidad demandada".  Como fundamentos sobresalientes del salvamento de voto, se destacan los siguientes.

a) " Del análisis de la demanda en su contexto se desprende que el daño especial invocado por la demandante consiste en que el lote de su propiedad ha quedado prácticamente encerrado por las circunstancias mismas de su situación y ubicación y como consecuencia directa de la forma de ejecución de la obra de la intersección de Fluente Aranda, pues el lote hacía parte de uno de mayor extensión que antes de la operación de la ejecución de la obra disponía de tres frentes sobre la vía pública y ahora ha quedado con una mínima salida por uno de sus extremos a una callejuela menor, con la consecuencia de que esto se ha traducido en una grave pérdida de su valor comercial que determina la magnitud del perjuicio.  Así mismo se advierte que la demandante indicó que " El hecho o causa generador del daño se produjo dentro de la operación misma de ejecución de la obra y como efecto de ella...... A las anteriores conclusiones se llega teniendo en cuenta los capítulos de las pretensiones, los hechos y de los fundamentos en derecho o concepto de violación de la demanda, y, en especial, el análisis que sobre las 'características del caso singular propuesto' se hace a folio 6 de la misma". (fi. 170 y 17 1, C.1).

b) " El encerramiento del lote de propiedad de la demandante se produjo en desarrollo de la operación de construcción de la obra pública. En efecto: a - El Concejo Distrital mediante acuerdo número 1 de 1979 ordenó la construcción de. varias obras públicas, dentro de ellas, la ' Intersección de Puente Aranda ' ; b - El Alcalde Mayor de Bogotá mediante decreto número 1011 de 1979 declaró de utilidad pública u interés social las zonas de terreno necesarias para la construcción de esas obras y dispuso que el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU - y los demás organismos y entidades distritales prestarán asesoría para los efectos de la negociación directa y que el Personero de Bogotá adelantara las acciones judiciales correspondientes en caso e que resultara necesaria la adquisición forzosa por el procedimiento de la expropiación; c - El Alcalde mayor de Bogotá mediante Decreto número 2011 de 1979 delimitó las zonas de terreno declaradas de utilidad pública e interés social, conforme a los planos firmados y sellados por el Alcalde Mayor, el Secretario de Obras Públicas y el Director del Departamento Administrativo de Planeación Distrital; d -  Como de acuerdo al diseño y a los planos, la obra pública afectaba el predio de propiedad de la Sociedad demandante, el Distrito Especial de Bogotá negoció directamente y adquirió mediante escritura pública número 0031 de 1981 de la Notaría 19 del Círculo Notarial de Bogotá una parte del mismo, con la consecuencia de que aquella quedó como propietaria de un remanente; e - Con posterioridad a la adquisición del predio del demandante y a fin de evitar la compra de un terreno cuyo costo resultara excesivo para los intereses del Distrito, este ente modificó el proyecto inicial aprobado para la construcción de la obra (fi. 15, cuad. 2); f - La modificación del trazado de la vía trajo como consecuencia que la vía no cruzara por él frente opuesto del lote adquirido por la demandada, lo cual produjo el encerramiento de aquel, por cuanto, en definitiva, el de propiedad del Distrito Especial de Bogotá no fue utilizado para dicha obra".(fls. 171 a 172, C. I).

c)"Pero la realización de la obra como en definitiva quedó construida produjo un daño especial, excepcional a la Sociedad demandante, pues, como ya se anotó, el remanente del lote de su propiedad quedó encerrado, sin salida a la vía pública a la cual tenía acceso antes de iniciarse la operación de construcción de la vía pública.  Ese perjuicio no fue el normal que sufrieron los demás ciudadanos para facilitar la construcción de una obra pública que beneficia a la comunidad, presentándose, en consecuencia, el quebrantamiento del principio de igualdad ante las cargas públicas.

3. - La parte demandante, inconforme con la Determinación tomada por el Tribunal, interpuso recurso de apelación y lo sustentó en los términos consagrados en los fls. 178 a 186 del cuaderno principal, en donde analizó las diversas consideraciones del a - quo para criticarlas, a la vez que resalta el rigor jurídico del razonamiento del salvamento de voto, recordando de igual manera el fallo de esta Corporación de 16 de octubre de 1987 producido dentro del expediente N' 3549, para reiterar la revocatoria del parágrafo primero de la parte resolutiva de la sentencia apelada y en su lugar se acceda a las pretensiones de la demanda.

4. - Durante el traslado para alegar ante esta Corporación, la demandante o hizo como aparece a fls. 192 a 200, en tanto que la demandada solicita, la confirmación de la sentencia apelada tal como puede verse fls. 201 a 211. Una juez reiteran sus puntos de vista esgrimidos durante la primera instancia, sólo que aprovechan la oportunidad para rebatir la primera, y, prohijar, la segunda, las consideraciones y conclusiones del a - quo.

5. - La Fiscal Segunda de esta Corporación emite su concepto de fondo en los términos visible a fls. 212 a 218 del C. I, de lo cual se resalta lo siguiente:

 -  La construcción de la obra vial en Puente Aranda, tuvo como finalidad mejorar la circulación de automotores en el lugar, con beneficio para la comunidad; su ejecución se llevó a cabo de manera normal, por lo que se descarta la falla en el servicio;

 -  La argumentación de la parte actora en el sentido de que el remanente de su lote hubiera quedado "prácticamente encerrado", no se ajusta a la realidad, puesto que los planos demuestran que antes de iniciarse la obra, el lote ya sufría dicha situación, por el acto de la venta, pues desde entonces quedó encerrado; no existe, por consiguiente, relación de causa efecto entre el encerramiento y la actividad de la administración .

Que asiste razón a la sentencia recurrida al encuadrar la situación en una "frustrada expectativa de valorización", pues la actora solamente contaba con la posibilidad de tener un frente de más de 60 metros en línea  recta, " sobre la vía pública, obteniéndose as¡ un mayor valor comercial de su terreno ";

Concluye la Fiscalía que " En el presente caso, el llamado daño o perjuicio por el cual se reclama, no puede considerarse como tal.  Como bien lo anota la parte opositora, en la demanda se está confundiendo el perjuicio que se reclama con unas ganancias o beneficios futuros que se suponía iba a obtener la Sociedad Actora.... en la proyección comercial que ellos hicieron, creyeron que la obra pública que se realizara en la zona, les traería un beneficio o ganancia económica por la situación privilegiada en la cual quedaría su propiedad raíz.  Tenemos pues que esas ganancias futuras o ese supuesto valor que obtendría el lote, no fue nunca un hecho, ni esas ganancias formaron nunca parte de su patrimonio real.  Así que carece de lógica y de fundamento pretender que la Administración le pague a la Sociedad Actora las ganancias o el mayor valor que la propiedad hubiera tenido o, dicho de otro modo, se reclama del Distrito lo que la Sociedad demandante dejó de ganar al variarse la ubicación de las obras".  Termina solicitando la confirmación de la sentencia.

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA:

A. - En primer término resulta conveniente dejar bien claro el fundamento esgrimido por la sociedad demandante para el ejercicio de la acción por ella incoada. Así las cosas, se halla a folio 1 el memorial poder en donde la demandante designa a un profesional del derecho para que "lleve a su término el proceso correspondiente para deducir la responsabilidad por el daño causado a la expresada sociedad propietaria de, un lote de terreno ubicado en la calle 14 No 52 - 71 de Bogotá, con ocasión de los cambios o modificaciones en la ejecución de las obras de Puente Aranda". (Subraya la Sala).

En segundo lugar, el apoderado de la sociedad demandante dedica un capítulo en su primer escrito a lo que denominó " LA RESPONSABILIDAD SIN FALTA DE LA ADMINISTRACION O RESPONSABILIDAD POR DAÑO ESPECIAL" (fls. 5 y 6).  Luego de hacer una presentación general de la responsabilidad administrativa, se ocupa de señalar las características y fundamentos de la responsabilidad administrativa por " daño especial ". Cita apartes de la sentencia de 28 de octubre de 1976 (Anales, Tomo XCI, 1976, pág, 71O), para con base en ella desentrañar tres condiciones básicas de la figura que se comenta; después de estos aspectos generales la demanda busca encuadrar el caso concreto en aquélla (fl.7).

En tercer lugar, las pretensiones demandatorias, básicamente la PRIMERA cuando busca " que se declare responsable al Distrito Especial de Bogotá por el daño especial producido a la Sociedad Phidia Investment Anstalt, por causa, y con ocasión de la ejecución de la obra vial de la intersección de Puente Aranda también refleja el fundamento jurídico de la responsabilidad reclamada.

En las diversas alegaciones formuladas por el señor apoderado de la sociedad actora, se recaba insistente en que la figura jurídica fundamento de sus pretensiones lo constituye la responsabilidad administrativa por el daño especial, o, ruptura de la igualdad del administrado frente a las cargas públicas. Así, puede verse en el alegato de conclusión durante la primera instancia (fls. 169 a 175, C. 1); en la interposición y sustentación del recurso de apelación contra la sentencia de 31 de mayo de 1990, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera. (fi. 178 a 186); y, en el alegato de conclusión durante el trámite del recurso de apelación (fls. 192 a 197, C.1).

Por su parte, la entidad demandada resistió las pretensiones de la actora, básicamente en virtud de que, en su sentir, no se estructuran en el sub - lite los presupuestos generadores de la responsabilidad administrativa, por daño especial.  Así puede observarse en el alegato de conclusión de la primera instancia (fi. 176 a 188, C. l); y en el alegato de conclusión durante la segunda instancia (fi. 202 a 21 1 C.1).

El Ministerio Público tanto en la primera instancia (fls. 191 a 193), como en el recurso de  apelación (fi. 212 a 218), es del mismo parecer de la entidad demandada.

Lo anterior circunscribe el debate, desde el punto de vista de la naturaleza de la acción y el fundamento jurídico de las pretensiones, a la llamada responsabilidad administrativa por daño especial, o, por el rompimiento de la igualdad de las cargas públicas de los ciudadanos frente a la ley.

B. - Los hechos y su prueba. Los hechos consignados en el capítulo "ANTECEDENTES" de esta providencia, impusieron a la parte demandante la necesidad de producir múltiples pruebas, al mismo tiempo estimuló a la parte demandada para buscar acreditar su oposición con pruebas documentales.

a) A folios 14 a 24 se encuentra copia auténtica de la Escritura Pública N' 1195 de 1 de abril de 1966 de la Notaría Cuarta de Bogotá, con anotación de los respectivos sellos de inscripción en el registro de instrumentos públicos de esta ciudad, que en lo pertinente demuestran la transferencia, a título de dación en pago, a favor de la sociedad Phidia Investmeilt Anstatl de parte del señor Joel Naranjo Escobar relacionada con el inmueble N' 52 - 40 de la calle 13 de la nomenclatura urbana de Bogotá;

b) Copia al carbón de la promesa de compraventa, suscrita el, 16 de octubre de 1980, visible a folios 25 a 28, que contiene el contrato preparatorio 01 86 de 1980 entre la sociedad Phidia Investment Anstalt, como promitente vendedor, de una parte, y el Distrito Especial de Bogotá, de la otra, sobre una porción del inmueble N' 52 - 40 / 60 de la calle 13 de Bogotá con área de 5.534,20 metros cuadrados, por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DEPESOS ($36'000.000.oo),quedando de propiedad de la prominente vendedora el remanente o resto  del lote en mención;

c) Cuarta copia de la escritura pública N' 0031 de 24 de enero de 1981 de la Notaria 19 del Círculo de Bogotá, mediante la cual la sociedad Phidia Investment Anstalt transfiere a título de compraventa al Distrito Especial de Bogotá, 5.534,20 mts2 segregados del inmueble 52 - 40 de la calle 13 de Bogotá, cumpliendo la obligación surgida de la promesa de compra - venta descrita en el ordinal inmediatamente anterior. Con dicha escritura se protocolizó acta de entrega real y material del inmueble enajenado, del poder con que actúo el apoderado de la sociedad vendedora y copia del plano levantado por Antonio Bustos el 25 de febrero de 1980, correspondiente a la intersección de Puente Aranda, distinguido con el registro N' 2485 que refleja la ubicación de la totalidad de lote de la calle 13 N' 5240 / 60, como también la zona o sector que se segrega del mismo en extensión de 5.534,20 mts2 con destino al Distrito Especial de Bogotá, y el sector sobrante que queda de propiedad de la sociedad Phidia Investment Anstalt (fls. 30 a 37, C. l).

d) Folio de Matrícula inmobiliaria N'0500128691 expedido el 6 de diciembre de 1983, perteneciente al inmueble de la calle 13 N' 52 - 40 de Bogotá que da cuenta de la dación en pago que hizo Joel Naranjo Escobar a Phidia Investment Anstalt y de la venta parcial efectuada por ésta al Distrito Especial de Bogotá en extensión de 5.534, 20 mts 2 (fi. 39);

e) Copia auténtica del acuerdo N' 1 de 1979 expedido por el Consejo del Distrito Especial de Bogotá con el cual se ordena la construcción de varios puentes elevados en esta capital y se autoriza al Alcalde Mayor para que lleve a cabo los contratos de obra requeridos y para que negocie la adquisición de zonas de terreno necesarias para la construcción de puentes. (fis. 40 y 41).

f) El cuaderno N' 2, destinado específicamente a las pruebas, esencialmente contiene : certificación expedida por el Departamento Nacional de Estadística DANE sobre los índices de precios al consumidor desde diciembre de 1980 hasta abril de 1984; fotocopia del oficio radicado bajo el N' 04549 de 16 de septiembre de 1981 dirigido por el Secretario de Obras Públicas del Distrito al Subdirector Legal del IDU, comunicándole el estudio sobre la necesidad de modificar el proyecto inicial aprobado para la construcción de la intersección de Puente Aranda, 41 con el fin de evitar la compra de la propiedad del señor Guerrero cuyo costo resulta excesivo para los intereses del Distrito"; además, el referido oficio informa que al señor Alcalde ha tomado la determinación de " hacer las modificaciones al proyecto, por lo cual ruego a usted suspender la negociación de compra del terreno mencionado".  Se allegaron copias auténticas de los decretos 1011 y 2011 de 1979, de los decretos 1476 y 2213 de 1980; y de los decretos 0054 y 0480 de 1982.  Junto con lo anterior se incorporaron diversos planos pertenecientes a la Intersección Puente Aranda (fi. 69, C.2). A folio 104 se observa la certificación expedida por la Superintendencia Bancaria sobre las diversas tasas de interés vigentes desde octubre de 1971 hasta el 7 de junio de 1984.  Por último, en el citado cuaderno se encuentra el acta de Inspección judicial, con intervención de peritos, que da cuenta de la diligencia llevada a cabo el 25 de febrero de 1986 sobre el lote de la calle 13 N' 52 - 40 y 52 - 71 de la calle 14 de Bogotá; allí se lee, que después de ubicarse "el lote de terreno cuyas dimensiones constan en el plano que obra en el expediente ... se observa que el lote no tiene nomenclatura: por el costado norte limita con unas edificaciones particulares en la mayoría de su longitud, encontrándose que en el extremo nor - occidental de este lindero existe una pared en ladrillo de aproximadamente 2 metros de altura y en una longitud aproximada de 15 a 20 metros, da frente a la calle 14; por el costado occidental limita con propiedades particulares, edificadas; por el costado sur está delimitando con una cerca de alambre de púas para colindar con propiedad del Distrito Especial de Bogotá, en un terreno que hoy se encuentra al parecer ocupado por unos inquilinos que manifestaron tenerlo a título de arrendatarios y ocupados como parqueadero o semitallero depósito de vehículos automotores; por el costado oriental en la longitud aproximada y señalada en el plano de 32 mts., está delimitado también por una cerca de alambre de púa y parece colindar, según lo manifestó una persona que estuvo presente,. . . con terrenos que dijeron ser de la firma Mazuera.  El lote así descrito queda encerrado entre lo que podría denominarse la manzana comprendida entre la calle 13 y la calle 14 y las carreras 52 y, 53 . . . " (fls. 107 a 109, C.2).

G)
Mención especial merece el dictamen pericial que obra a fls. 112 y 114 del cuaderno principal, cuyos apartes sobresalientes se transcriben a continuación

Para efectos  de una amplia información al respecto, fueron consultados los planos que reposan en autos y también en el Instituto Agustín Codazzi, elaborados unos y otros a diferentes escalas, lo que dificulta una exacta confrontación entre ellos.  Optamos entonces, tomar como base para las medidas y linderos, el plano diseñado por la División de Cartografía del Departamento Administrativo de Planeación Distrital, en febrero 25 - 80, debidamente autenticado en la notaría novena de Bogotá D.E., el 10 de diciembre de 1983 y que reposa en el expediente .

" De acuerdo con lo anterior, el lote de terreno transferido por la sociedad "Phidia Investment Anstalt”  al Distrito Especial de Bogotá, tiene una cabida de 5.534,20 metros cuadrados, como consta también en la escritura pública N' 31 de enero 24 - 81, de la notaría 19 de esta capital y se le asignó un valor global de $36.000.000  moneda corriente, lo que representa la suma de $6.500  m / cte. por cada metro cuadrado. -  Se estipula en el mismo documento de Planeación Distrital, que el área sobrante del lote inicial y que pertenece a la Sociedad mencionada atrás, parte demandante en este proceso, después de realizada la venta al Distrito es de 2.541, 16 metros cuadrados. -  Su actual nomenclatura es: calle 14 N' 52 - 71.

El acuerdo N' 1 de 1979 originario del Concejo Distrital, ordenó la construcción de la obra 'Intersección de Puente Aranda' y de conformidad con los planos aprobados inicialmente por las autoridades distritales, el lote mencionado inmediatamente atrás y de propiedad de 'Phidia' quedaría con un frente de 61 ,65 metros sobre la vía pública proyectada.

El proyecto tuvo variaciones en su ubicación y fue ejecutado por la firma 'Brugrés y Cía S.A.  con Interventoria de 'CEI Ltda.', Y se concluyó en julio de 1982.  A partir de esta fecha se originan los perjuicios que alega la parte actora de este juicio.

Para efectos de este informe, los suscritos peritos aceptamos las medidas que aparecen estipuladas en el plano registrado con el N' 2485 del departamento de Planeación Distrital, en febrero 25 - 80, y los linderos que obran en el expediente, es decir: Partiendo del punto B marcado en el plano levantado por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital, registrado con el N' 2485 A, en línea recta, en una extensión de 54,70 metros, en dirección E, llegando al mojón B sobre el parámetro de la calle 14, punto 1 del plano ya citado; partiendo de éste, en línea recta, en una extensión de 59,02 metros, en dirección SE, para llegar al mojón G, punto J. del citado plano; partiendo de éste, en línea recta, en una extensión de 32,58 metros, en dirección Sur, llegando al punto C del citado plano; y partiendo de éste, en línea recta, en un extensión de 61,65 metros, en dirección Norte. , y lindando con el lote que se segregó de éste, propiedad del Distrito Especial de Bogotá, llegando al punto B de partida. " El área del referido lote es de : 2.541,16 metros cuadrados".

"En concordancias con las circunstancias actuales y los factores enunciados en esta pregunta y haciendo hincapié en el hecho que el lote tiene un frente a la calle 14, vía secundaria en lo que a tráfico vehicular y peatonal se refiere, de unos 18.00 metros aproximadamente, consideramos que el metro cuadrado es de $7.000  m / cte. , y por lo tanto, el avalúo comercial actual del lote es de:

2.541,16 mts2 x $7.000.oo:=              $17.788.120.oo

Consta en los autos que el Distrito Especial de Bogotá, al comprar a la sociedad demandante parte del lote de cuya totalidad ésta era propietaria, lo hizo en vista al proyecto de construcción de Puente Aranda.  De acuerdo con ese proyecto, el actual lote de propiedad de la sociedad demandante quedaba con acceso a la vía pública en longitud aproximada de 61,65 . metros. - Pero por razones de las cuales hay constancia en el expediente, el Distrito cambió el proyecto original y ordenó su ejecución.  Como resultado de todo ello, el lote de propiedad de mi mandante, quedó privado de este acceso a la vía pública, pues éste sólo pasa al extremo del lote que compró el Distrito. - Esta circunstancia ha causado una enorme desvalorización del predio, y lo que yo solicito ahora a los señores peritos es que determinan cuál valor o qué valor tendría el predio si se ejecuta el plan original, es decir, que el lote citado hubiera quedado con un frente a la vía pública de aproximadamente de 61.000  metros. 

Teniendo en cuenta estos planteamientos, consideramos que el lote referido, en caso de haberse construido una vía pública a la que hubiera dado frente aquél, en una longitud aproximada de 61,65 metros, tendría actualmente un valor de $12.000.oo m / cte. , el metro cuadrado, y consecuentemente su valor comercial global actual sería:

2.541,16 mts2 x $12.000.oo=             $30.493.920.oó

Consideramos que el daño emergente que se ha producido en este evento, es la diferencia entre los valores obtenidos en las respuestas de los numerales 2' y 3', respectivamente, del cuestionario, es decir:

$30.493.920.oo -  $17.788.120.oo = $12.705.800.oo

En nuestro concepto, el lucro cesante que se ha originado en esta emergencia es el valor que corresponde a la suma de los intereses producidos por un capital de $12.705.800.oo, anteriormente deducido, a una tasa mensual aceptada por las autoridades competentes, en un lapso de tiempo comprendido desde la entrega de las obras del complejo de ' Fluente Aranda' hasta la fecha de este informe.


De acuerdo con lo anterior, se tiene:


Fecha de terminación de las obras
julio de 1982


Fecha de este informe
julio de 1986


Lapso de tiempo
47 meses


Rata de interés anual
33.81%


Rata de interés mensual
2.82%

Nota:
intereses aceptados por la Superintendencia Bancaria, según resolución N' 1374 de fecha febrero 27 - 86.

De tal manera que, el lucro cesante sería:

$12.705.800.oo x 2.82% x 47 meses:          $16.840.267,31

" Con respecto a este planteamiento, manifestamos que todos los valores que se han estipulado anteriormente están actualizados y por tal motivo no es necesario tener en cuenta los factores de depreciación monetaria.

En concordancia con lo expuesto, consideramos que el valor total del daño

emergente y el lucro cesante, es

$12.705.800.oo + 16.840.267,32               $29.546.067,32".

(fls. 1 12 a 1 14, C. l).

Los señores peritos acompañaron a su dictamen copias de la Resolución 1374 de 1986 dictada por la Superintendencia Bancaria certificando el interés corriente bancario; dos copias del plano registrado con el N' 2485 que identifica el lote total y los dos lotes resultantes después de la segregación por la venta parcial al Distrito Especial de Bogotá; y, copia de la plancha H  -  68 levantada por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi', 1981, en donde señalizaron el inmueble remanente propiedad de la sociedad demandante con área de 2.541,16 mts2 e indicaron la línea divisoria por donde inicialmente se había diseñado una nueva vía pública que lo separaría del inmueble vendido al Distrito.

Descrita la situación procesal, compete ahora a la Sala ocuparse del estudio de los hechos, de, su prueba y de las consecuencias jurídicas que de ello emerjan; a la cual procede seguidamente así:

C. Daño especial.  Esta Corporación, en varias oportunidades se ha ocupado del fenómeno conocido en la doctrina con el nombre de RESPONSABILIDAD POR DAÑO ESPECIAL.  Así, en sentencia de octubre 28 de 1976, dijo lo siguiente:

" Más surge de la jurisprudencia compendiada, que aún la actividad estatal absolutamente legítima, tanto por la existencia y extensión del derecho que ejercita como por la fidelidad al procedimiento determinado legalmente, puede dar lugar a la indemnización del daño causado al administrado, que es lo que se conoce como responsabilidad sin falta.

Lo anterior importa que tal tipo de responsabilidad excluye, la derivada de la ilegalidad del acto administrativo, los casos de responsabilidad por falta o falla del servicio o de la administración y lógicamente, con mayor razón, la derivada de las vías de hecho.

" Responde el Estado, a pesar de la legalidad total de su actuación de manera excepcional y por equidad, cuando el obrar de tal modo, en beneficio de la comunidad, por razón de las circunstancias   de hecho en que tal actividad se desarrolla, causa al administrado un daño especial, anormal., considerable, superior al que normalmente deben sufrir los ciudadanos en razón de la especial naturaleza de los poderes y actuaciones del Estado, rompiéndose así la igualdad de los mismos frentes a las cargas públicas, o a la equidad que debe reinar ante los sacrificios que importa para los administrados la existencia del Estado.

Surge, pues, de la esquemática exposición hecha, que la pretensión indemnizatoria por daño especial, excluye cualquier otra pretensión con idéntico fin, propuesta con base en la ilegalidad del acto o de la operación o el hecho administrativo, la falla o falta del servicio y la derivada de la arbitrariedad administrativa o ' vías de hecho '.

Con cualquiera de ellas resulta incompatible, no por el petitum posiblemente idéntico en todas ellas, sino por la causa petendi, que resulta distinta y contraria como quiera que se habla de la responsabilidad por equidad, sin falta u objetiva, frente a otras fuentes de la responsabilidad estatal, y por lo mismo, no son acumulables.

" En efecto, causa para pedir en el contencioso subjetivo o anulación de plena jurisdicción es la ilegalidad del acto, en la del daño especial, la absoluta legalidad de la actuación administrativa, en la responsabilidad por falla o falta, la afirmación de ésta, mientras que en la responsabilidad por daño especial, la afirmación causal es la contraria, la regularidad, oportunidad, legalidad y eficiencia de la actuación estatal; es la pretensión indemnizatoria por las ' vías de hecho' la causa para pedir es arbitrariedad, la ausencia de derecho o de procedimiento en la administración, es decir, todo lo contrario de lo que debe aparecer acreditado para la prosperidad de la indemnización por daño especial.

Y como la pretensión no puede prosperar sino en la medida en que resulta conforme con la causa para pedir, obvio que si ésta contiene proposiciones contrarias e incompatibles, entre sí, la conclusión resulta imposible.

Si se afirman dos hechos contrarios y excluyentes entre sí, se destruyen mutuamente, pues no es posible que una actuación sea al mismo tiempo, legal e ¡legal, legítima y arbitraria, regular, correcta y eficiente y al mismo tiempo, irregular, incorrecta, inoportuna y perjudicial, o que algo sea y no sea a la vez.

Es que la responsabilidad sin falta, por daño especial, encuentra su respaldo en la equidad que campea como espíritu general en la Constitución y tiene especial repercusión en los artículos 30 y 33 de dicho estatuto, constitutivo de principios generales de derecho público interno, suficiente para configurar la responsabilidad.  El Estado ha cumplido, pero la Nación, tributario de aquél y destinataria de los resultados de su gestión, se ha beneficiado a costa del desmesurado, anormal e imprevisible daño sufrido por uno de los administrados y, por equidad, debe ocurrir a compensar el daño causado.

Obvio que el beneficio de la comunidad no es necesariamente patrimonial, hay otros intangibles sociales y políticos más importantes para ella como son la existencia del Estado, la seguridad de sus integrantes y la realización de los fines sociales, económicos y culturales que sirven de meta o norte a su organización jurídica". (Anales del Consejo de Estado, Tomo XCI, año LI, Nros 451 - 452, segundo semestre, 1976, pág. 710 a 712).

Como es fácil deducirlo de la jurisprudencia parcialmente transcrita, la tendencia a responsabilizar los entes administrativos, en virtud del comúnmente denominado "daño especial", presenta, entre otras características las de prescindir de toda noción de culpa o de conducta ¡lícita del agente, de igual manera, se fundamenta primordialmente en la incidencia del daño que objetivamente ha soportado el particular de manera individual o personal, dado que sus congéneres, o, por lo menos, un grueso número de ellos no ha padecido igual deterioro en sus bienes que integran el patrimonio; y, el proceder o conducta de la administración, corno ha quedado vislumbrado, es a todas luces lícito y hasta loable.  Esta figura, pues, difiere ostensiblemente de la tradicional " falta o falla en el servicio ", desde luego que no puede enrostrársele a la administración deficiencia, equivocación u omisión en los quehaceres que la competen.

Esta Sala, en sentencia de 20 de febrero de 1989, analizó los distintos regímenes de responsabilidad administrativa y entonces discurrió así:

Se ha dicho y repetido por la jurisprudencia nacional que la responsabilidad del Estado encuentra fundamento positivo en las normas constitucionales que reconocen y tutelan, sobre la base de la igualdad de los ciudadanos, los derechos y garantías sociales que la Constitución Nacional consagra y garantiza a todos ellos (Título Tercero de la Carta Fundamental) y, de modo particular, en los artículos 16, 20, 21, 31, 32, 33, 39, 43, 44 y 51 de la Carta.  En desarrollo de esos preceptos, las leyes, la jurisprudencia y la doctrina han organizado diversos sistemas o regímenes de responsabilidad, orientados siempre por una meta definida: la de obtener el restablecimiento del derecho del administrado que haya resultado lesionado por los actos, los hechos, las acciones o las omisiones imputables a los entes administrativos.

El fundamento común y mediato de dichos sistemas o regímenes estriba, pues, en la igualdad de todos los ciudadanos ante las cargas públicas. Al respecto, desde antaño existen pronunciamientos de los más altos tribunales del país.  Es así como la Corte Suprema de Justicia expresó en sentencia de su Sala de Negocios Generales del 3 de agosto de 1949 lo siguiente:

La acción administrativa tiene por finalidad el servicio público. Si la acción administrativa trae beneficio a muchos asociados, pero perjudica con ello a cualquiera persona, el sacrificio de ésta no tiene justificación posible, si es que la colectividad tiene como su elemento constitutivo la igualdad de las personas ante la ley.  Dentro del imperativo de tal razón, el perjuicio que se le cause a una persona, resultante de actividad o gestión del servicio público, ha de ser adecuadamente reparado ('GACETA JUDICIAL', TOMO 46, números 2073 y 2074, pág 543, las subrayas no son del texto).

" Y el Consejo de Estado no ha sido menos explícito al respecto.  En efecto, en sentencia de fecha 17 de noviembre de 1967, la Sección Tercera de la Corporación expuso los siguientes planteamientos que conservan plena vigencia:

La responsabilidad estatal puede y pudo fundarse en el artículo 16 de la Constitución. Los objetivos específicos del Estado definen de por sí tanto los privilegioscomolascargasdeéste,entrelascualespuedecontarselaresponsabilidad, así no hubiera un texto expreso que se dijera para qué están instituidas las autoridades de la República. Sin embargo, en nuestro ordenamiento positivo existe un artículo constitucional - bello artículo, lo llama el señor Samper - , en que expresamente se declaran los altos fines de esas autoridades. Intrascendente parece ese precepto; pero no lo es si se tiene en cuenta, según la historia política de varios pueblos, que el poder público ha sido y puede ser convertido en objeto patrimonial de familia, de grupos, de clases o de partidos.

Lo de la responsabilidad estatal resulta de la carga especial que se le impone a una persona por desvío, abuso o inacción del Estado.  La reparación es una cuestión de justicia distributivo, y ésta es un principio de derecho natural, de aquellos que han de servir para ilustrar a la Constitución , según las previsiones del artículo 4' de la Ley 153 de 1987, formuladas, por cierto, con varios años de anterioridad a que el Consejo de Estado francés se decidiera a tener en cuenta los principios generales del derecho como uno de los fundamentos de su jurisprudencia (ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO, Tomo 73, Nos.415 y 416 pág. 279; las sublíneas no son del original).

La jurisprudencia nacional ha venido aplicando diferentes teorías orígenes de responsabilidad elaborados por la doctrina, buscando siempre salvaguardar un principio que parece esencial hoy por hoy a todo estado de derecho; el de la igualdad de todos los ciudadanos frente a la ley, una de cuyas manifestaciones es la igualdad ante las cargas públicas, y que está directamente enderezado al restablecimiento de la equidad allí donde ésta fuera vulnerada ". (Extractos de Jurisprudencia, Tomo III, enero, febrero y marzo, pág. 247 y 248; publicaciones Caja Agraria).

Posteriormente, en sentencia de agosto 22 de 1989, la Sala reiteró lo consignado en decisión que se acaba de transcribir parcialmente (Extractos de Jurisprudencia, Tomo V, julio, agosto y septiembre de 1989, págs 282 a 28; publicaciones Caja Agraria).  Más recientemente, en sentencia de junio 27 de 1991 (Expediente N' 6454, Actor: Edgar Pérez Rodríguez y otra; Consejero  -  Ponente : Dr. Julio César Uribe Acosta) y sentenciade4dejuliode 1991 (Expediente N'6014; Actor: Aníbal Orozco Cifuentes; Consejero Ponente Dr. Daniel Suárez Hernández), igualmente se le dio recepción a la teoría en con lento, las que en gracia a la brevedad de este fallo no es el del caso transcribir.

En un evento bastante similar al que ahora ocupa la Sala, en sentencia de. 30 de enero de 1987, dijo

Se puso en evidencia que la obra del puente de la 53 con la carrera 30 produjo un daño de carácter excepcional a los dueños del mueble aledaño a dicha obra (#28  -  A - 05 de la calle 53).  Daño o perjuicio que no surge de una falta del servicio (la actividad de la entidad demandada fue legítima) sino el hecho de habérsele impuesto a los demandantes una carga especial en beneficio de la comunidad.  Carga que rompe el principio de la igualdad frente a las cargas públicas (forma del principio general de la igualdad ante la ley).

" La Sala estima que el apoyo jurisprudencial citado por el a - quo conserva su vigencia, ya que él no hace otra cosa que relievar el postulado de que el interés general debe prevalecer sobre el particular". (Expediente N' 449; Actor: Bertha María Martínez Zamudio; Consejero Ponente: Dr. Carlos Betancur Jaramillo).

De lo dicho hasta ahora, emerge que los particulares que han sufrido daños en virtud del rompimiento de la igualdad de las cargas públicas que deben soportar, impone el resarcimiento o indemnización de tales daños, así la actuación administrativa que ocasionó la lesión al patrimonio del administrado hubiere sido legítima y su cumplimiento obedeciere a fines nobles y reporta beneficios para el resto de la comunidad.  La única manera que de la administración pueda exonerarse de este deber indemnizatorio, sería demostrado culpa de la víctima o fuerza mayor, pues, de lo contrario, fatalmente estará obligada al resarcimiento (véase sentencia de 24de abril de 1991; Expediente N' 6110; Actor : Octavio Potes y otros; Consejero Ponente : Dr. Policarpo Castillo Dávila).

En la época contemporánea, viene haciendo carrera otra tesis para fundamentar la responsabilidad administrativa de los entes públicos.  Se conoce en doctrina con el nombre de LA LESION, El catedrático de Derecho Administrativo LORENZO MARTIN  -  RETORTILLO BAQUER, nos informa sobre esta teoría así:

" En el nuevo sistema esta noción pasa a ocupar un puesto central logrando un protagonismo decisivo en la nueva configuración de la responsabilidad patrimonial.  En el bien entendiendo que la expresión lesión tiene un significado más estricto que la palabra daño.  No cualquier daño será indemnizado, sino solo aquellos daños jurídicos, aquellos daños a los que el derecho les de alguna relevancia, aquellos daños que no deban ser normalmente soportables : el cambio de lugar de una parada de los autobuses urbanos, el tiempo que hay que aguantar en la cola en la ventanilla de una oficina pública, son consideraciones así como supuestos en los que las posibles molestias de los ciudadanos no alcanzan la categoría de 'lesión'.  Con todo, no se oculta que la fórmula no puede resolver de una vez toda la problemática inherente.  Pero aquí entra en juego la tarea de interpretación de los juristas, en la que, por supuesto, juega un papel decisivo la postura del juez a la hora de enjuiciar cada caso.  Pero no es menguada, tampoco, la responsabilidad de la doctrina". (La responsabilidad en la Administración Pública en Colombia, España, Francia e Italia; publicaciones de la Universidad Externado de Colombia; 1986; pág. 116).

Obsérvese que la anterior doctrina tiene también la objetivación de la responsabilidad, y encuentra su base fundamental en la interdependencia de las complejas relaciones sociales que aboguen por acentuar la solidaridad de los coasociados, con presidencia de argumentos subjetivas, para ocupar su atención en la persona de quien resulta lesionado.  Dicha tesis recaba la del daño especial.

D.  - Ahora bien : Las pruebas atrás relacionadas analizadas en conjunto, tal como lo prescribe el art. 187 del C. P.C. , claramente reflejan lo siguiente :

a) Que el Distrito Especial de Bogotá, se impuso la tarea de emprender la construcción de varios puentes elevados, en distintas intersecciones vehiculares de la capital de la República (Acuerdo N' 1 de 1979; folios 17 a 30, cuaderno N' 2), entre los cuales se encontraba el del sector de Puente Aranda. (Plano 1  -  2, fl. 69);

b) Que en desarrollo del proyecto señalado en el ordinal anterior, el Distrito Especial se interesó en adquirir parte del lote de terreno marcado con el N' 52  -  40  /   60 de la calle 13 de la nomenclatura urbana, perteneciente a la demandante Phidia Investment Anstalt, en extensión superficial de 5.534,20 mts2;

c) Que del lote de mayor extensión, una vez segregado el que necesitaba el Distrito Especial, quedaba un remanente de propiedad de la Sociedad Phidia Investment Anstalt, en extensión superficiaria de 2.541,16 mts, en el sector norte del lote original;

d) Que de conformidad con los proyectos originales elaborados por el Distrito Especial para construir el puente en el sector de Puente Aranda, entre el sector del terreno requerido para la obra pública y la franja remanente que quedó en cabeza de la sociedad vendedora, se construiría por el ente administrativo una vía pública para el tránsito de automotores, quedando el predio remanente con un frente y acceso a dicha vía pública de 65 mts, lineales (véase plano anexo al dictamen pericial, folio 119 del cuaderno 1);

e) Que en septiembre de 1981, tiempo después de efectuada la venta al Distrito Especial, ésta entidad resolvió cambiar el diseño inicial de la obra, suprimiendo la proyectada vía que dividiría el inmueble del Distrito y el perteneciente a la sociedad vendedora, con la cual se dejaba '’ encerrado" o sin salida a la vía pública, por el lindero sur al lote de la hoy demandante (oficio del Secretario de Obras Públicas al Subdirector Legal del l.D.U.; folio 15, cuaderno 2).

f) Que la decisión anterior fue tomada por el Distrito Especial "...con el fin de evitar la compra de la propiedad del señor Guerrero cuyo costo resulta excesivo para los intereses del Distrito.

Revisado el proyecto consultado con el señor Alcalde se ha tomado la determinación de hacer las modificaciones al proyecto, por lo cual ruego suspender la negociación de compra del terreno mencionado " (oficio de 16 de septiembre de 1981 citado; folio 15, cuaderno N' 2);

g) Que la supresión de la vía prevista en el proyecto inicial, trajo como consecuencia que el lote remanente propiedad de la vendedora solamente hubiera quedado con un solo frente sobre una calle secundaria (calle 14), en línea recta de tan sólo 18 metros y, por los demás costados encerrado por distintas propiedades ajenas (véase plano anexo al dictamen pericial; folio 119, cuaderno 1);

h) Que por tratarse de un inmueble parcialmente ciego, o, encerrado , pues, de los 65 mts, proyectados de frente sobre la vía pública (Avd. del Centenario o calle 13) pasó tan solo a tener un frente, por el costado norte, de escasos 18 mts. sobre la calle 14, que es una vía menor o secundaria, lo cual acarrea una pérdida de valor o precio comercial, dado que los peritos lo evaluaron en $17.788.120.oo cuando de haberse ejecutado el proyecto inicial, hubiese representado, para la fecha de avalúo pericial (20 de junio de 1986), $30.493.920.oo (fi. 113, C. l).

Bien entendidos los planteamientos de la demandante, en lo tocante a los hechos, sus pretensiones y las argumentaciones jurídicas, según lo evidencian las probanzas en antes relacionadas, el Distrito Especial de Bogotá deberá responder administrativamente por el daño especial ocasionado al patrimonio económico de la demandante, por lo que se impone la revocatoria de la sentencia apelada.

Obsérvese como el inmueble originalmente tenía acceso a avenida o calle principal (Centenario o calle 13), por todo su costado sur, en tanto que ahora está solamente comunicado con la vía pública sobre el lindero norte con una calle secundaria (calle 14). Adicionalmente, habrá de concluirse que la determinación tomada por el Distrito Especial de Bogotá de no constituir la nueva calle proyectada, trajo para éste una doble economía, a saber: de una parte,  no sufragó los costos que la proyectada avenida le implicaba; y, de la otra, se ahorró el precio del inmueble propiedad "del señor Guerrero" que hubiera tenido que pagarle para prolongar la vía pública.

Para la Sala, el predio limitado que asignaron los señores peritos a razón de $7.000.oo por metro cuadrado, cuando de haberse llevado a cabo la vía proyectada, correspondería a $12.000.oo, evidencia del daño sufrido por la parte actora, quien de alguna manera guardó la esperanza de que su inmueble mantuviera un precio normal.  No es que hubiere perdido expectativas de futuras valorizaciones, es que su bien ha perdido poder económico.

En cuanto respecta al nexo causal entre el daño y su origen, la Sala se limita a transcribir dos apartes del salvamento de voto ala sentencia recurrida, por hallarse  acertados

También se configura la relación de causalidad entre la actividad legítima de la administración orientada a la construcción de la obra pública y el daño especial causado a la demandante. Si la administración no hubiese diseñado el plan de ejecución de la intersección vial de Puente Aranda, el Distrito Especial de Bogotá no habría adquirido la parte del lote de propiedad de la demandante y, por consiguiente, ésta no habría perdido el acceso  a la vía pública de la Glorieta de Puente Aranda y de la calle 13, pues, el lote de mayor extensión no se había desmembrado .

Y si la administración hubiese construido la obra conforme a los planos originales, el lote de propiedad de la actora también habría quedado con acceso a la Intersección Vial de Puente Aranda.  Pero como, en definitiva, la administración construyó la obra pública con un trazado que dio lugar al encerramiento de¡ remanente del lote de propiedad de la actora, la conclusión es la de que la causa del daño fue dicha construcción. (fls. 172 a 173, C. l).

En estas condiciones se deduce la reunión simultánea de los elementos que configuran la responsabilidad de la administración por el daño especial.  Se encuentra comprobada la actividad legítima del Distrito Especial de Bogotá con la ejecución de la Intersección Vial de Puente Aranda; esa construcción de la obra pública produjo un daño especial a la Sociedad demandante en una forma que alteró el principio de la igualdad frente a las cargas públicas, representado en la desvalorización que sufrió el lote de su propiedad ante la pérdida del acceso a la Glorieta de Puente Aranda y a la calle 13; y, como ya se anotó, entre la actividad de la administración y el daño especial si hubo una relación de causalidad.  En consecuencia, procedía la declaración de responsabilidad del Distrito Especial de Bogotá y la consiguiente condena al pago de los perjuicios causados". (fls. 174 a 175, C. I).

F. - Los perjuicios. - La actora pretende que como consecuencia de la responsabilidad administrativa del Distrito Especial de Bogotá, se le indemnice en la cuantía que determinen los peritos, en la modalidad del daño emergente y lucro cesante, este último determinado por los intereses corrientes bancarios sobre el daño emergente, o, por los cánones de arrendamiento que el inmueble dejó de producir. (folio 8).

Entendido por daño emergente el perjuicio o pérdida derivado directamente de la conducta dañina, la gala acepta en este caso que la diferencia entre el valor real del inmueble y el valor que debía de tener, de no haber fallado la construcción de la avenida proyectada por el Distrito, es lo que constituye aquel extremo, o, daño emergente.  Así, pues, como quedó visto atrás, los concluyen que el lote remanente, de haberse llevado a cabo la obra vehicular y peatonal conforme al diseño original, para el momento del dictamen habría tenido un valor de $30.493.920.oo pero quien en verdad, para entonces, comercialmente tan solo costaba $17.788.120.oo de donde, la diferencia entre estos guarismos, vale decir, $12.705.800.oo, constituye el perjuicio cierto o daño emergente.

La Sala acoge la recomendación de los peritos, en cuanto al monto del daño emergente, por encontrar debidamente razonado y fundamentado su dictamen, a mas de provenir de ingenieros civiles que lo explicaron y respaldaron suficientemente.

En punto tocante con el lucro cesante, esto es la ganancia o provecho que deja de reportarse o percibiese a consecuencia del daño, la Sala no acepta el liquidado por los auxiliares de la justicia, en cuanto lo identificaron con los intereses comerciales que hubiera podido producir el daño emergente desde la entrega de las obras de Puente Aranda hasta la época del dictamen.  Y no puede aceptarse tal razonamiento porque en autos no obra prueba que pudiera llevar a pensar que ese inmueble estaba prometido en venta o al menos para la venta, o negocio parecido que hubiere perdido la oportunidad de llevarse a cabo, por lo que al no haberse ejecutado la construcción de la vía proyectada, habría perdido esa utilidad la demandante. Por otra parte, los intereses comerciales corrientes con que trabajaron los peritos, solamente se aplican en " los negocios mercantiles..." (Art.884 C. de Co.).

Tampoco habrá de hacerse condena alguna por concepto de lucro cesante, además de lo dicho en el parágrafo anterior, por cuanto no se demostró que el inmueble hubiese estado rentando o produciendo frutos civiles, y que el hecho tipificador del daño hubiere privado totalmente, o disminuido la cuantía de los mismos para la actora.  Por estas razones se negará la pretensión en cuanto a lucro cesante se refiere.

Como la demanda pretende incremento por depreciación monetaria, habrá de accederse a ello, pero solamente en cuanto se contrae al daño emergente, única condena que se impondrá; para actualizar el valor del daño emergente, es decir, la suma de $12.705.800.oo, se tomarán los índices de precios al consumidor (art..1 78 del C.C.A. ) y se aplicará la fórmula adoptada por la jurisprudencia de esta Sección, así:

Ind. final

Vp = Vh

Ind. inicial

de donde Vp = el valor presente o actualizado; Vh = valor histórico o inicial que se actualiza; ind. final = índice vigente a la fecha de ejecutoria de ésta providencia; ind. inicial = índice que regía en la fecha en que se fijó el valor del daño emergente por los peritos (20 de junio de 1986)." Así las cosas, la condena que se impone lo es en concreto, pues, la parte actora al formular la cuenta de cobro respectiva efectuará la actualización del monto reconocido y acompañará los índices de precios al consumidor que certifique el Dane, vigentes para el 20 de junio de 1986 y para la fecha de ejecutoria de ésta sentencia.

Como la parte demandada objetó, por error grave, el dictamen pericial, impugnación que el Tribunal desechó, lo anterior significa que esta parte del fallo de primera instancia la Sala comparte y así lo declarará en la resolutiva.  De igual manera y por las razones atrás expuestas, el concepto fiscal no es de recibo.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley,,

FALLA:

Primero. - Revócase el numeral " primero " de la sentencia del 31 de mayo de 1990, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera.

Segundo.  - Confírmase el numeral " segundo " de la sentencia apelada.

Tercero. - Declárase administrativamente responsable al Distrito Especial de Bogotá, por el daño especial en la modalidad de daño emergente ocasionado a la sociedad PHIDIA INVESTMENT ANSTALT, en virtud del encerramiento parcial del lote de terreno marcado con el número 52 - 71 de la calle 14 de Bogotá al no construirse la vía pública proyectada en la llamada " intersección de Puente Aranda" .

Cuarto. - Condénase, en concreto, al Distrito Especial de Bogotá a pagarle a la sociedad PHIDIA INVESTMENT ANSTALT, o, a quien sus derechos, represente, a título de daño emergente, la cantidad de dinero que resulte de actualizar la suma de Doce Millones Setecientos Cinco Mil Ochocientos Pesos ($12.705.800.oo) M - cte. de 20 junio de 1986 a la época en que cobre ejecutoria esta sentencia.  A la cuenta de cobro, la parte actora anexará los índices de precios al consumidor que certifique el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE para las épocas aquí señaladas y que respalden su liquidación actualizada.

Quinto. - Niéganse las demás súplicas de la demanda.

Sexta.  - Dese aplicación a los artículos 176 y 177 del C.C.A.

Cópiese, Notifíquese, Cúmplase y Devuélvase al Tribunal de origen.

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala  en sesión de la fecha 18 de julio de 1991.
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